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Clase
a efectos

Ley 108/1963

Clase
a efectos

Ley 108/1963

1.0 Para cualquiera de las plazas de Profesores de Escuelas
de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos (Dibujo artístico. lineaD,
el titulo de' Profesor de Dibujo, otorgado por una de las cuatro
Escuelas Superiores de Bellas Artes; o

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCl¡\

RESOLUCION de la Dirección. General de Perso
nal por la que se· anuncian, a efectos de su pro
visión. díversos· puestos de trabajo de carácter áo
cente en Escu.elas de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos;

. No estando aún constituidos. los nuevos Cuerpos docentes.
con arreglo al artículo lOS de la Ley General de Educación. ni
fijadas, en consecuencia. sus plantinas presupuestarias, ajus
tadas a las necesidádes actuales, se hace preciso reclutar. con
carácter temporal, para el curso académico 1972-73, el número
suficiente de Profesores para atender las ne.cesidades de estas
Escuelas.

De. otro modo, siendo preciso que tal selección se realice con
tiempo suficiente, a fin de que el profesorado pueda percibir
sus haberes con nonnalidad, ~ partir del mes de octubre pró
ximo. y no habiéadose abierto el -plazo de matricula del alum
nado. no es posible por el momento. fijar con exactitud el
número de plazas' necesarias: por ello, en el anexo número 1,
se anuncian públicamente los puestos de trabajo de carácter
docente 'que en principio es necesario proveer. relación que
tiene tan. sólo. por· el .momento, un valor meramente indicativo.
y el Ministerio de Educación y Ciencia podra alterarla e in
crementarla .en función de las necesidades de los servicios en
el próximo curso académico.

Para la provisión de los puestos de trabajo' anunciados re~

girán las siguientes bases:

Prjmera.-Régimen- juridico de prestación de servicios.

Las personas que sean seleccionadas para prestar servicios
durante el curso académico 1972-73 como Profesores no numera
rlos, no adquirirán. la condición de funcionarios de carrera de
la Administración Civil del Estadet> y, de conforrw:dad con lo
dispuesto en la vigente Ley de Funcionarios Civiles del Estado,
serán nombrados bien funcionarios interinos del correspondien
te Cuerpo o se procederá a formalizar el oportuno contrato de
colaboración temporaL

Segunda.-Requisitos exigidos.

Las personas que aspiren a los puestos de trabajo que se
anuncian deberán reunir los siguientes requisitos:

al Ser español.
bl Estar en posesión de las siguientes tHulaciones acadé

micas:

5.'
4.'
5.'
5.'
S.'

5.'
4.'

5.'

5.'

4.'
S.'
S.'

Provincia de Zaragoza

Ayuntamiento de Caspe .

Provincia de Toledo

Ayuntamiento de Quintana. de la Orden
Ayuntamiento de TaIavera de la Reina ..

Provincia de Valencia

Ayuntamiento de AIgemesí .
Ayuntamiento de Gandía ' , .
Ayuntamiento de .Mcincada .
Ayuntamiento de .Requena .
Ayuntamiento de Utiel ... « •••••••• ~ ••••••••• , •••••••••••••••••• , •••

Provincia de Vizcaya

Ayuntamiento de Basauri " ..
Ayuntamiento de Durango 00' ..

Ayuntamiento de Guernica y Luno ' ,_ ,. ..

Provincia de Zamora

Ayuntamiento de Benavente ,. .

S.'

S.'
5.'

3.'
5;&

4.'
S.'
S.'
5.a

S.'

S.'
S.'
S.'

2.'
S.'
S.'
S.'
4.'

5.11;
4.'

4.'
5.'

S.'
5.·
S.'
S.'
4.'
4.'
S.'
S.'

S.'
S.'
S.'
5.'
S.'
4.'
S.'

S.'
5<'
S.'
5.'
S.'
S.'

..'S.'
S.'
s.a
S.'
5.'
S.'
S.'
S.'
S.'
S.'
S.'

S.'

Provincia de Salamanca

Ayuntamiento de Béjar , ..

Provincia de Santa Cruz de Tenerife

AyUn,tamiento de Granadilla 'de Abona ..
Ayuntamiento de San Sebastián de la Gomera

Provinciá •.Santander

Ayuntamiento de C&nlargo, ..
Ayuntamiento de Castro Ur-diales .
Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna " .

~~u:=::~.~:'=c:a ..::::::::::::::::::::::::.:::::::::::::::::
Ayuntamiento de Santoi\a- , ..

Provincia de ·SevUla

Ayuntamiento de C&ntlllana : ..
Ayuntamiento de Cazalla de la Sierra ..
Ayuntamiento de Constanttna : ..
Ayuntamiento de El Coronll ..
Ayuntamiento de Fuentes de Andalucía ~ ..
Ayuntamlento de Lebrlla .
Ayuntamiento de" Paradaa , , .

Provincia de Tarragona

Diput&eión de Tattagona , .
Ayuntamiento de V1laseca, ; a .

Prvv.inciD de Teruel

Ayuntamiento de Teruel ,.•...' ..

Provincia de' Madrid

Ayuntamiento de Getafe .. : ,. ..
Ayuntamiento de' San Lorenzo de El Escorial

Provincia de Málaga

Ayuntamiento-·de, Campillos ' .
Ayuntamiento dé ,Marbella .

Prov~la -de, Murcia

Ayuntamiento .de Abarán - ..
Ayuntamiento <le AguiI.... ..
AyuntamienJ;Q <le Ceh.¡¡jn .....•......•....••..•...................
Ayuntamiento de' Fuente Alama ' .
Ayuntami8IJ,to de Ju,milla' ...••. ; , .- ; ..
Ayuntamiento de -Molina de Seg~ .
AyWitam1ento de Moratalla .- ..
Ayuntamien~ _dé Totana, ' ' .

Provincia de Orense

Ayuntamiento de Boborá-s ..
Ayuntamiento <le CarbalHno .
Ayuntamiento de Viana del Bollo .

Provincia- de Oviedo

Diputación de. Oviado , : : ..
Ayuntamiento de Alland~ _ .
Ayuntainiento de Grado .
Ayuntamiento <le Lena ..
AyUntamiento dé TIneo > .

P'rovwia de Las Palmas

Cabildo Insular de Lanzaróte , ..
AyUntamientJ:¡ de Gáldar . .- ..
Ayuntamiento de Ingenio .

~~~=:~~ ~: '~~ :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
, Provincia d~ Pontevedra

Ayuntamiento de, Bu-eu ; , ..
Ayuntamiento de Caldas ,de Reyes' ; ..
Ayuntamiento de Cange,s ;: .
Ayuntamiente4e .l.&CadizB, ' ; ; .
Ayunlamlento <le Foroarey ..
AyUntatnienw· de Moatla, .
Ayuntamiento dl" Nigrán : .
Ayuntamlento de Porrldo " ..
Ayuntamiento de Puenteareas .- ; .
Ayuntamiento de Salvatierra <;le Mifto .
Ayuntam.icmto de Tomifto : .
Ayuntamiento de Villa de Cru<::es ; ; .
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Haber sido premiado con medalla de cualquier clase en las
exposiciones organizadas por el Ministerio de Educación y Cien·
cia fo en internacionales de igual naturaleza}; o

Haber sido pensionado por oposición en la Academia Espa
ñola de Bellas Artes de Roma; o

Haber obtenido- las pensiones ..Piquer.. o- ..Conde de Carta
gena».

Para asignaturas teóricas de la Sección Artística (Historia
del Arte), cualquiera de ras condiciones anteriores o- ser Licen
ciado en Filosofía y Letras.

Para las asignaturas teóricas de la Sección Científica (Mate
máticas), será condición precisa hallarse en posesión del título
de Doctor o- Licenciada. en la Facultad cuyos estudios se rela
cionan mas íntimamente con las de la vacante, o- los de Ar
quitecto, Ingeniero, Aparejador o -Perito.

2." Maestros de Taller: Es·tar en posesión del título de Gra
duado de Artes Aplicadas, en"-cualquiera de las especialidades
que se cursan en las 'Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Ar·
tístícos; o

'Quienes durante cinco años, a partir del Decreto de 24 de
julio de 1969, hubieran desempeñado durante un curso comple·
to, como mínimo, con carácter interino, una plaza vacante en
estos Cuerpos¡

d No padecer enfermedad o defecto -fisico que impida el
desempeño de la función docente.

d} No- haber dado lugar, por causas.de las que se le decla
ren culpable, a la revocación de un nombramiento de funcio
nario interino o -a.Ja rescisión de un contrato con la Adminis
tración.

el No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio del Estado o de la Administración Local ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones publicas.

f) Carecer de antecedentes penales y observar buena con
ducta,

gJ Cuando se trate de aspirantes del sexo femenino, haber
cumplido el Serviico Social, salvo que estuvieren exentas de
su prestación,

h} Comprometerse· a prestar, como requisito previo a la in
carpcración al· servicio, el juramento de acatamiento a los
Principios del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamen
tales del Reino;

Tercera.-Circrmstancias excluyentes.

No po..1rán ser ~lecci<)nadas las personas que se encuentren
en - las siguientes situaciones:

al Los funcionarios en situacióp. de servicio activo o super~
numerario en Cuerpos de la Administración Civil del Estado,
Institucional, Local, de Justicia, Mi1it~r o del Movimiento. sin
la previa autorización de compatibilidad que acredite expreflR
mente que puede desempeñar la fun~óQ docente con. arreglo
a los horarios de trabajo que rijan en los respectivos Centros.

b} Quienes sean funcionarios de empleo eventuales o inte
rinos de -la Administración Civil del Estado, o aquellos que
tengan celebrado otto. contrato dEi colaboración temporal con
cualquiera de las Admbrlstraciones citadas anteriormente.

cl Quienes alcancen la edad de JúbUación señalada para
los funcionarios' de carrera de los Cuerpos docentes que pres
ten servicios en Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.

Cuarta.-Solicitudes.

Los aspiranteij presentarán la correspondiente solicitud. ajus·
tada al modelo que en relacion anaxa 11 se indica, a la que
deben acompafiar la sigUiente documentaci6n:

L° "Currículum vitae", en el que se hará constar de forma
especial los servicios prestados de- carácter docente,

2.° Certificado del Director del Centro respectivo, en el que
se acredite haber prestado se-rvicióe a entera satisfacción du
rante· el curso académico 1971-72. para aquellas -personas que
fueron seleccionadas como Profesores no numerarios en este
curso académico.

3.° Certificado de buena conducta, a efectos de desempeñar
la docencia ~n Centros estatales, expedido por el Gobierno
Civil del domicilio del solicitante, que Be estima necesario, dada
la especial naturaleza' ,de las funciones docentes y en beneficio
de la más absoluta g8.i'antíade la enseñanza. que corresponde
en todo momento al. Estado vigilar, máxime teniendo en cuenta
el especial procedimiento de selección delprofe::>orndo no nume
rario, distinto al previsto para ingreso en los Cuerpos de Fun
cionarios del Estado.

Quint'a.-Forma y. plazo, de presentación de solicitudes.

,I.;as instancias, debidamente reintegradas, y dirigidas al Bus
tnslmo seiíor Delegado provincial del Ministerio de Educación
y Ciencia correspondiente, se presentaráil directamente o bien
remitidas por correo con anterioridad al 27 de julio próximo,
a las Delegaciones del .Ministerio de Educación y Ciencia de
las provincias donde radique el Centro en que se desea prestar
servicios.

Asimismo podrán ser entregadas en cualquiera de los Cen
tros previstos en el artículo 66 de la. Ley de Procedimiento
Administrativo en su nueva redacción, dispuesta por la de -2 de
diicembre de 1963 ("Boletín Oficial del Estado,.. del 15>' Estos
Centros, después de consignar en la solicitud la fecha en que
la reciben. procederán a remitirla a la correspondiente Delega·
ción Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia.

Para solicitarse un puesto de trabajo en varias provincias,
haciéndolo constar en eP.da una de las solicitudes.

Sexta.--Seleccíón de candidatos.

Transcurrido el plazo lie presentación de solicitudes, se cons
tituirá en cada provincia, bajo la presidencia del Delegado pro·
vincial, una Comisión, de la que formarán parte el Director del
Centro correspondiente y dos Profesores numerario!:; del mismo;
a falta de éstos, dos Profesores de los Centros oficiales que
existan en la provincia, de materias similares._ designados por
el Delegado provincial, para seleccionar a los candidatos que
se estimen más idóneos, remitiendo a la Dirección General de
Personal la correspondiente propuesta, debidamente justificada,
en relación con el conjunto de peticiones. Actuará de Secreta
rio de dichas Comisiones el Jefe de la Administración de Servi
cio de la Delegacióná Provincial, quien habrá de levantar acta
de las reuniones, y que se acompañara a la propuesta que se
eleve a la Dirección General de Personal.

Se considerarán preferentemente las solicitudes de quienes
acrediten haber prestado servicios de forma satisfactoria en
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artü¡ticos durante el
curso acadéItlico 1971-72.

El régimen de dedicación. que se exige a cada Profesor es
tará determinado por las necesidades de la enseñanza y en
ningún caso por razones de interés particular.

Séptima.-Entrega de documentación.

Con anterioridad al 31 de julio próximo, por la Delegación
Provincial correspondiente, se pondrá en conocimiento de los
candidatos seleccionados la necesidad de aportar, en el plazo
de diez d.ías, la s,iguiente documentacióu:

al Certificación en extracto del acta de nacimiento o foto
copia compulsada del libro de familia, libro de afiliación o
documento nacional de identidad.

b) Copia del titulo académico correspondiente o, en su lu
gal, certificado de tener aprobadas todas las asignaturas de la
carrera y de haber efectuado el depósito para la obtención del
titulo.

el Certificación negativa de antecedentes penales.
d) Certificado médico, expedido por la Jefatura Provincial

de Sanidad, acreditativo de no padecer enfermedad o de:recto
físico que le impida el desempeño de la funci6n docente.

e) Para el personal de sexo femenino, certificado de haber
cumplido el Servicio Social o estar exento del mismo.

f) Declaración jurada, de acuerdo con el modelo que en el
anexo número lU se indica.

Dentro del plaz.o ~e diez días, previsto pal'a presentar la
documentación, a que se ha hecho referencia, deberán firmar
los candidatos seleccionados el oportuno contrato de colabora
ción temporal para prestar servicios durante el curso académi
co 1972-73, una vez comprobado. por la Delegación Provincial
que reúnen todos y cada uno de los requiistos exigidos en -esta.
Resolución.

Para los candidatos que sean nombrados funcionarios inte
rinos, se remitirá por la Delegación Provincial correspondiente,
a la Dirección General de Personal, con anterioridad. al 15 de
agosto, la oportuna propuesta, a efectos de que sean expedidos
los nombramientos.

Los candidatos seleccionados que no hayan aportado la do
cumentación exigida en esta Resolución en el plazo de diez
días, seí'íalado anteriormente, no podrán formalizar el oportuno
contrato ni serán incluidos en la propuesta de nombramiento
de funcionarios interinos.

En el mes de septiembre se publicará nueva Resolución de
esta Dirección General anunciando en concreto todas las plazas
que hayan. quedado vacantes por no existir candidatos selec
cionados para las mismas.

Aquellos candidatos que sean seleccionados en más de una
provincia vienen obligados a optar por un puesto de ~rabaio.
debiéndolo comunicar a la Delegación Provincial respectlVa con
anterioridad al 10 de agosto próximo.

Octava.-R.égimen de prestación de servicios.

Al personal seleccionado se le exigirán los deberes ¡;:.ropios del
profesore.do de carrera, con arreglo a las normas establecidas
en cada Centro.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV, SS.
Madrid, 21 de junio de 1972.-El Director general, Pedro Segú.

Sres. Subdirector general de Personal y Delegados provinciales
del Departamento.
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ANEXO 1
Relación del profesorado no numerarlo de Escllelas de .A.ttes
Aplicadas y Olidos Artísticos para' el curso académico 1972-73

Almerta.-NúItlero de Profesores: Djbujo artístico. 1; Derecho
usual, 1. Número de Maestras de Taller: Vaciado. 1: Cerámi·
ca, 1, Tejidos artísticos, 1; Corte Y Confección, 1; Talla en
piedra y similares, 1; Montaje instalaciones eléctricas. 1; Fe.,
tografía artística, 1: BOrdad08>Y -Encajes, 1.

AviZa.-Número de Profesores: Dibujo artístico, 1; Dereclio
usual, l. Número _de. Maestros de Taller: Corte y Confec-
ción, 1. - _ .

Badajoa IMérldaJ.-"Nútnero de Profesores: Derecho usual. 1.
Número d.é Maestros de Taller: Carpinter1a artí$t1ca, lo

Baletira(Pclmc¡ -d6 MaUor'ca) .-Número de Profesores: Dibujo
artístico, 2; D8l'echo usual. -1; Dibujo lineal, 1. Número de
M&88tros de Taller: Bordados y Encajes, I¡Cerámica arttsti
ca,l.-

Ibiza.-Núnlero de Profesores: Modelado y Vaciado, 1; Historia
del Arte, 1;.llerecho usual. 1. Número Pe _siros de 'ra
lIeto~ Y I!n<a;ea. li Corte YCo~. 1.

BarceloPICI: (BadoJOPUJ).-Número·de Profesoras: Dibujo lineal, 1;
Modelado. 1; HistorIa del Arte; 1; DI_ Y Delil1eaclón. 1.
De(8Cbqusual, '1. Número de Maestros de Taller: Trabajos
manuAles, 1.. . ' ~

. Barcelona.'"-Número .de Profesores: Dibu10 .artistico,'4; Dibujo
lineal. S. HistOria del-Arte. 3; Arte pubHcitariQ, ·2: Proceso

,Ilustrooelón delUbro. 1, Grabedo. 1; Restauradóa del libro, 1;
Modelado y Vaciado, 3; Dereého, Usual, 1; Perapectlva. 1.
Número de Maestros dé Taller:. Encuadetnación, 1; Cerámica
artística. 1; 'PoUcromia,1; P\tbliddad. 1; Esmaltes. 1; Pro,,:
ce:dim1entosp:lctórk:os,l¡ Torneroee-rámica.l; EscUltura, 1;
Figuri~es. 1; Talla en .madera, 1; Retablos, 1: Disefto indus
tI1.al. 1;. Maquetas. 1; Fotografía, 1; Carpintería y muebles, 1.

BurgoB.-Númere- de Prafesore8:-Matemá.tiG&S" 1¡Dibujo, 1. -Nú·
mero de Maestros. de ,Taller:: Metalistería.!.' _

Cááiz (J8m. deja- FronItmJ,J.-Ndmero de Protesores~ Historia
del Arte. 1; De_o uauaI, 1; Dibujo artíaUco. 1. Número
de Ma8stros de Taller: V&dado, 1; Ens8Aa1lZ&l de 1& mujElr. 1.

Cádiz.-Número de Profesores: 'HiBtorla del Arte, 1; Dibujo U·
neaI. 1: Matemáticas." 1; Derecho usual, 1. _ _'

AlgedrCiI,......Número de Prófesores:Dibujo lineal, 2. Derechó
Usual, ,1, Dibujo arUstico, 1. Taquigrafie, ,1. Número de
Maestros de Taller: Metalliltería artísUca, 1: Modelado, _1,
Corte y Conf&cc1~, h Carpla~a art!sttca y Talla en made
ra, !; Fotografla artlstlca. 1, .Cer&inlca, 1.

Ciudcd llsa/.-NtbnO'rO de Prof-..; Dibujo lineal. 2, Dlbujo
artlslico, 1; Dereohousual. 1; TaquJ&rafla Y Mecanograflá. 1.
Número 6& Maeetl!n <1& Tall...., Carpin_a artlotlca. 1; Va

. cIadO. 1, Corte y Co_. 1; F~. 1.'
Cónloba.-N_ro dio Prof......., DIbujo u.eal, 2; Modelado y

Vaciado, 1; m.- dIol Arte. 1; D1bulo artloUco. 1; De_o
ueual,1. N_ de M_ ele TalIor: Talla, 1; Orfebre
rta. '1; FO~la artIstlca. 1;C~ 1; JAJ'dlJm:fA. 1

Lo Co"'-.-NúmO'rO ... _, DIbujo art:fetIoo, 1, Dibujo
lineal, 2; Derecho usual. 1; Decoración, ·LNúmero de Mus·
tros: T&11.. en ·n;18dera, 1.

Santiagó. Com:poJ:teZe.-Número de Profesores: DibujoartísU
oo. " Dlbujollneal, 1, C. decuratlVá~.l'!dodelado y Vac1a"
do, 1; Derecho 1J.sual. 1. Número de M&Imr08 -de Taller: M".·
tallslef1a artIStIca. 1;'~ado en m_, 1; Labra Y Talla
~ mádet'a, 1; ("'..orle y Confeedón, 1; _1 Y _bache, 1;
Dorado Y PoI_a. 1; Repujado, 1. Madera, .1. .

Granada.-Número de Profesores: Modelado y Vaciado, 1; His
toria del· Arte. 1, DerecI>o usual, 1; TaquIgrafla. 1. Número
de- Maestros 'de Taller: Fo~ artística, 1; Corte y Con
fecclón. 1; Dorado y Pollcromla. 1.

Guadtx.-N\bnero de ProfeSores: Matemáticas, 1: Derecho
usual, l. Número de Maestros de -Taller: Faria artfsttca, 1;
Fotograf1a "'-ca. 1.

Hu6Bcar.~NúmercdePtofesores:Modelado y Vaciado, 1, Dibujo
. lineal, 1; _Histol1a del Arte,' 1; Mate,máncas; 1; Derecho

t1siuu-, t: Nirmetode Maestros de TlUer: Tejidos artísticos, 1.
Motrtl.-Número'~ ProfelfOres: Dibujo arUstito, 1; 'Derecho

usual, _l. .
Jaén.-Núrt1ero de Profesores: ,DibuJo lineal, 1; Modelado.,

Vaciado, 1; Derecho usual, 1. Número de Maestros de -Ta
ller: Metalistería artísti~, 2; Carptntena _artíStica, '1; Ce
rámica _artistica¡ 1; Tipeirafia, _2; Corte Y Confección, 2,
Carpinterla Y Talla en piedra. 2. '

Baeza.-Número' de _Profesores: Dibujo ~tico.l: DibuJo U..
neal, 2, HIstoria del Arte. 1,· ~al Matemáticas. 1. Nú
mero de Maestros de Taller: Talla en p~, 1; Vaciado, 1;
Carpinterla arttstlca, 2; Corte Y Conf_, 2.

Ubeda.-Número de· Profesores: Dibufo artístico, 1; Historia del
Arte, 1; Dibuj~ Imea1, 1; Modelado Y Vaciado-. 1. Número
de Maestroo de Taller, Corte Y Confección 2.

Lérida (Tárrega) ,-N'úmero de Profesores: -Historia del Arte, 1.
Derecho usual, 1.; Dibujo artístico, 1. N.t\mero de Maestros
de Taller: Carpintería artfstica, 1: Labores de la Mujer, 1.

Logroiio,.-Número-de Profesores: Historia 'del Arte, 1; Derecho
usual, l. Número--de Maestros de Taller: Corte y Confe_c~
ción, 1; Talla y Repujado. 1; Grabado, Í.

Lugo.-Número de ~feaore': Dibujo Uneal, 1; Historia del
Arte,- 1: MatemátIcas, 1.

Madrid.-Número de Profesores: Dibujo artístíco. 6; DIbUJO
lineal, 9; Historia del Arte, 5; Proyectos de Arte y Decora
ción, 1; Derecho usual, 2; Matemáticas; 2; Taqtligraffa, 1:
Dibujo, 3; ,Decoración, 2; Publicidad, 1; Diseño industrial, 1;
Cerámica aplicada a la decoración arquitectónica, 1; Mo
delado apli~ a la cerámica, 1; Dibujo lineal aplícado a
la 'cerámica, 1. Número de Maestros de Taller: Carpintería
artíatica, 1; Modelado y Vaciado, 2; Labrado y Repujado, 1;
Taqujgrat'1a-, 1; -Corte y Confección, 5; Alfarería, 2; Batik
y cuero repujado, 1; Dorado y Policr0Ir\ía, 1; .Diseño, 1: Ela
boración de modelado para Profesores de loza y porcelana, 1;
Invest1gac:jón de primeras materias, 1; Decor~ción en lo~

za, 1; Técnica de "azulejería y. cerámica en general, 1; Pintura
sobre porcelana, 1; Rerdaje: de porcelana, 1.

Mó-lcga.-Número de Profesores: Dibujo artístico, 3; Historia
, <tal Arte, 1; Dibujo, 1. Número de Maestros de Taller: En
<lUadernación, 1; Foria y Policromado, 1: Bordado a máqui
na, 1; Corte y Confección, 1:' carpintería artístíca, 1; Forja
y MetIJtisteria, 1. .

Memla.~Número de Profesores: Historia del Arte. 1; Modelado
y Vacíado, 1; Derecho usual, 1. Número de Maestros de ,Ta·
ller: Corte y Confección, 1.

MurCiG.-NÚIn.ero ·de' Profesores: Dibujo lineal, 2; Historia del
AJote. 1, Taquigrafía y Mecanografía, 1; Derecho usual, J;
Dibujo artístico, 1; Decoración, 1. Número de Maestros de
Taller: Cerámica. 1; Orfebrería, 1; Corte y Confección, 1;
Tejidos, L

Navarra {Co1\ellaJ .-N'úmero de Profesores: Historia del Ar
te. 1; Matemática, 1; Dibujo artístico, 1: Derecho usual, 1.
Número de Maestros de Taller: Labores, '1; Cerámica, 1.

Oviedo.-Número de Profesores: Dibujo artístico, 1: Modelado
y Vaciado, 1; Historia del -Arte, 1. Número de Maestros de
Taller: Trabajos 'manuales, 2; Materiales, 2.

Pclencia.-Número de Profesores: Dibujo artís-tí'Co, 1; Derecho
usual, 1; Dibujo lineal, 1. Número de Maestros de Talle!":
Modelado y Vaciado" 1.

Pa.lmcr.s, Las (Arrecife de LanzaroteJ.-..-Numero de Profesores:
Historia ·del Arte" 1; Derecho usual, 1. Número de Maestros
da Taller: Artesanía cerámica, 1; Construcciones navales, 1.

Salainanca.-Número de Profesores: Dibujo artístico, 1; Dibujo
·lineal, 1. Número de Maestros de Taller: Modelado y Vacía
do, ,1, Corte Y Confección, 1; Cerámica, 1, Carpintería, 1.

SevUla.-Número de Profesores: Dibujo lineal, 2; Historia del
Arte, 2; Modelado y Vaciado, 1; Matemáticas, 2; Dibujo pu
blicitario, 1; I~ibujode muebles, 1; Modelado. 2. Número de
Maestros de Taller: Cerámica artística, _1: Esmaltes, 1; Do
rac;lo y PoJitroJiúa, 1; Carpintería, 1; ·Mosaicos, 1.

Soria.-Número de Ptofesores: Historia del Arte, 1; Derecho
usual, 1, Taquigrafía. y Mecanografía, 1; Dibujo, L Número
de Maestros d.e Taller: Cerrajería y Forja, 1; Corte y Con
fección, 1, Carpintería llrtística, 1.

Ten.rife (-Santa Cruz de la Palma) .-Número de Profesores:
Modelado y Vaciado, 1; Historia del Arte, 1: Derecho
Usual, 1; TaquitnecaDografia, 1. Número de }.,~<,.estros de
Taller: Corte y Confección, 1; Bordados y Encajes, 1; For
ja artisticll-, 1.

Santa CJ;uz de Tenertfe.-rNúmero de Profesores: Modelado y
Vaciado. 2; Dibuj-o artístico, 3; Dibujo lineal, 2; Derecho
usual, 1; Historia del Arte, 1. Número de Maestros de Ta
ller: Bordados y Encajes, 1; Corte y Confección, 1; Artes
Gráficas, 1; Vaciado, 1; Metaliste!ia artística, 1.

Teruel.......Número de Profesores: Dibujo artístico, 1; Dibujo li
neal, 1; Modelado y Vaciado, 1; Derecho usual, 1. Número
de Maestros de Taller: Cerámica, 1.

Tolecfcr.--..-Número de Profesores: Historia del Arte, 1; Dibujo
arUstico, 1; Modelado y Vaciado, 1; Derecho usual, L Nú
mero de Maestros de Taller: Modelado y Vaciado, 1; Corte
yConfeccíón, 2; MetaUsteríay Talla en piedra, 1.

Valencia CManues).-Número de Profesores: Dibujo artísti
co y Decoración,l; Historia de las Artes cerámícas. 1; Com,
ornamental y Proyectos, 1. Preparación elementos de cerá
mica, 1; Laboratorio de análisis, 1; Dibujo artístico, 1; Cul
tura general, 2. Número de - Maestros de Taller: Modelado
'y Vaciado, J; Decoración cerámica, 1, Alfarería, 1; Manu
facturas elementos cerámica, 1: Estilización de arte y colo
rido, 1; Moldes, 1.

Valencia."'-Número de Profesores: Historia del Arte, 1; Taqui
grafía, 1; Dibujo artístico, 3; Dibujo lineal, 2; Modelado y
Vaciado, 2; Derecho usual, 1; Taquimecanografía, 1; Foto
grafía attístic&; 1; Dibujo cerámica, 1. Número de Maestros
de. TaHer: Modelado y Vaciado. 1; Cerámica artística, 1:
Carpintería d,e ribera, 1; Alfombras,_ 1; Bordados y enca
jes, 1; Corte y Confección, 1; Joyería, 1; Talla en piedra, 1;
Talla en madera, 1; Encuadernación, 1; Vidrieras y esmal
tes, 1; Carpintería artística, 1; Abaniquería, 1; Cerámica. i.

Valladolid.-:-Numero de Profesores: Dibujo artístíco, 1; Dibujo
linee.l, 1; Decoración, 1. Número de Maestros de Taller: Va
ciado, 3; ,Ebanistería, 1; Imaginería, 1.

Z"aragQza.-:--Núntero de Profesores: DibUjo artístico, 4; Dibujo
lineal. 1; Matemáticas. 1: Derecho usual, 1. Número de Maes
tros. de Taller: Esmaltes artísticos, 2; Decoración y Arte pu
blicitario, 1; Bordados y Encajes, 1: Corte y Confección, 1;
Cerámica,l; Vaciado, 1; Talla en, madera, 1; Carpintería y
EbaníStet1a, 1; Decoración, 1; Fotografía artística, 1; Repu
jado en esmaltes, 1,
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AN EXO 11
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Ilmo. Sr.:

El que suscribe, cuyos datos se relaCionan a continuación: ,
Apellidos , « .

Nombre ; , ,., .
Fecha de n'8Cimiento •...........•.•...•.•..•.........•.•................................
Titulaciones académicas .............••......: ».» .

Natural de ., " ..
DOCUll1ento nacio,nal de identidad número .
Expedido en el día ~•.••• de !
Domicilio . , , " ,,"",,', " ..""' .." .. ,, .
Localidad. . . , ,.. " Te1éfon() ,.:

Solicita de V. 1. ser seleccionado para alguno de los puestos de trabajo de carácter docente en Escuelas de Artes Apli
cadas $ Oflctos. Artisticos ~rrespondientes a las localidades abajo reseñadas, de conformidad con ·el anuncio hecho público
por Resoluciórl· de la Dirección Gener8l de Personal de fecha ,.. __ "" (..Boletín Oficial del Estado- de J.
a cuyo electoacó!tln.pilña l&dóc,,"ÍliantaciÓD a la que se hace referencia en la base cuarta de dicha Resolución.

A tal fin declara -que ,reúne todas y cada una de las con didones exigidas en el citado anuncio y ser ciertos los datos
contenidos en el «curriculum· -vitae.. acMamto. camprometiéñdose a presentar los documentos acreditativos en el caso de ser
seleccionado.

Centros correspondientes a lasfoc.alidades que solícita, por Asignaturas que desea ih?partir, por orden preferente:'

orden preferente: en la provinciíl Se ; , :
1-
2.
3.
4.
5.
6.

1.
2.
3.
4.
5.
6.

. , a de de 19 .
Fdo.: ,..", ...•.. , , , ..

Ilmo. Sr.- _pe!egad~ provincial del Ministerio de -Educación y Ciencia de .".. , " "".

ANEXO 111

Don " ,' ,,, .. ,,,, " ,., ~.. " , , , ~ ,,' " ,." ,

',pJlar:& bajo l~Dto y a efectos de su pres;baci~n de serVk:io~ cotno Profesor. no numerario de Escuelas de·
Arte8 A~',-y~ Artísticos qde no ha daQ"o fugar a la revocación de un nombramiento de funcionario
,4e·;em,gleo·'o:Jil~1Il,i)lb· de un contI'ato, cori la Administración y que no ha sido condenado a penas que le in~

"hUttl,_ ....:.I~.:tfI",._~.~ funciO.MS públicas ni separado de ningún Cuerpo del Estado por resolución guber-
.D_ .. _ falló" ~ 1l0Dór.

.,'" fI

A,"",.,-no proclamo ',mi adhesión y acatambnto a los Principios del Movimiento Nacional y demás LElyes
F~taJoj¡ del '~l>.

PQr úttill1,o, df!~_ palo juramento que no' pertenece a ningún Cuerpo ni ocupa plaza algun'a en la Adminis
tradÓQ-c'Ci\1]. del EstQ4«-MiUtar. Local, Institucional, de Justicia.o del Movimiento, en cualquiera de las situaciones
de ·serv1c1O· ~vo; exqedencia, supernumerario, suspenso o' de .jubilación.

En el supuesto. de que no pueda firmar la. de<::laración lurada,en cuanto a los extremos contenidos en el tercerpárrafo
de la citada declaración, deberA- ,~8UsUtu1do por ~ste otro:

_Port'tltitao. declara bajo juramento que ocupa otra/otras plazas en .. , .
(seAaletodas- las que.ultanea). con destino en " " .. ,,:;':::::::: .. ; .. ·~~· ..i;;..~·t~;~ió~ :'administrati~
va de ., , ,; •.....;•.<., ..

En ..este caso se deberlmpreSUt&.P 1&9 correspondientes autorizaciones de compatibilidad en que se acredite fehaciente
mente que se ,puede de$8mpef1ar la funció~ docente con arreglo a los horarios de trabajo que rijan en loe distintos puestos
de trabajo.


